
BOE núm. 214 Miércoles 7 septiembre 2005 30335

terio de Defensa (paseo de la Castellana, 109), en el Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (carretera de 
Torrejón a Ajalvir, Km 4, Torrejón de Ardoz), en todas las sedes de 
las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas y en 
las Subdelegaciones del Gobierno en las provincias.

Segundo.–Declarar que no ha sido excluido ningún aspirante a 
dicho proceso.

Tercero.–Los aspirantes omitidos por no figurar en las relaciones 
de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial del Estado, para subsanar los defectos 
que hayan motivado la omisión simultánea en las relaciones de admi-
tidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen o 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación 
en el proceso selectivo.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos, para la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición, en las dependencias del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (Sala 
de Conferencias del Edificio de Dirección), carretera de Torrejón a 
Ajalvir, Km 4, Torrejón de Ardoz, Madrid, el día 5 de octubre 
de 2005, a las 9,00 horas.

Para la práctica de este ejercicio, los aspirantes deberán ir pro-
vistos necesariamente del documento de identidad o documento 
equivalente que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 1 de septiembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
DEF/1612/2004, de 1 de junio, B.O.E. 133, del 2), el Director 
General de Personal, Vicente Salvador Centelles. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14931 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2005, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se aprueban las relaciones defini-
tivas de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema gene-
ral de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo 
Superior de Inspectores de Hacienda del Estado.

Por Resolución de 28 de julio de 2005 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de agosto), se aprobaron e hicieron públicas las rela-
ciones provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción 
interna, en el Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del 
Estado, convocadas por Resolución de 25 de mayo de 2005 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junio).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones 
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Servicios 
Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
C/ Lérida, números 32-34, 28020 Madrid, en sus Delegaciones, en 
la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Informa-
ción Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en 
las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en 
las Subdelegaciones del Gobierno. Así mismo podrán consultarse en 
la dirección de Internet www.agenciatributaria.es.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
el plazo de un mes, o recurso contencioso administrativo ante el 
órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, contados ambos plazos a partir del día siguiente al de la 

publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 26 de agosto de 2005.–El Presidente, P. D. (Resolución 
de 24 de junio de 1999, BOE de 9 de julio), el Director General, Luis 
Pedroche y Rojo.

Sr. Director del Departamento de Recursos  Humanos y Administra-
ción Económica y Sr. Presidente del Tribunal. 

 14932 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2005, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se aprueban las relaciones definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo de Agentes del Servicio de 
Vigilancia Aduanera, especialidades de Investigación 
y Marítima.

Por Resolución de 28 de julio de 2005 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de agosto), se aprobaron e hicieron públicas las rela-
ciones provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de 
Agentes del Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidades de Inves-
tigación y Marítima, convocadas por Resolución de 25 de mayo
de 2005 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones 
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Servicios 
Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
–C/ Lérida, números 32-34, 28020 Madrid, en sus Delegaciones, en 
la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Informa-
ción Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en 
las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en 
las Subdelegaciones del Gobierno. Así mismo podrán consultarse en 
la dirección de Internet www.agenciatributaria.es.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
el plazo de un mes, o recurso contencioso administrativo ante el 
órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», sin que pue-
dan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 26 de agosto de 2005.–El Presidente, P.D. (Resolución 
de 24 de junio de 1999, BOE de 9 de julio), el Director general, Luis 
Pedroche y Rojo.

Sr. Director general del Departamento de Recursos Humanos y 
Administración Económica y Sr. Presidente del Tribunal. 

MINISTERIO DE  CULTURA
 14933 ORDEN CUL/2779/2005, de 19 de agosto, por la que 

se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos, se publica la relación provisional de aspirantes 
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de las pruebas selectivas 
para cubrir plazas de personal laboral fijo en el marco 
del proceso de consolidación de empleo temporal en 
la categoría de Titulado Medio Sanitario y Asistencial, 
grupo profesional 2, en el Ministerio de Cultura y sus 
organismos autónomos, convocadas por Orden CUL/
2035/2005, de 10 de junio.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
de pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo, en 
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el marco del proceso de consolidación de empleo temporal en la 
categoría de Titulado Medio Sanitario y Asistencial, grupo profesio-
nal 2, en el Ministerio de Cultura y sus Organismos Autónomos, 
convocadas por Orden CUL/2035/2005, de 10 de junio (BOE
n.º 155 de 30 de junio), he resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas de aspirantes admiti-
dos se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios del Minis-
terio Cultura y en su página web (www.mcu.es) y en el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas y en su página web (www.administracion.es).

Segundo.–Publicar como anexo a la presente resolución, la lista 
de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con expresión de 
las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por 
no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, disponen 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» para 
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omi-
sión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a los aspirantes admitidos para la celebración 
del primer ejercicio de la fase de oposición el día 5 de noviembre de 
2005, en llamamiento único, a las diez horas, en el Ministerio de Cul-
tura (2.ª planta –Sala de Prensa), sito en Plaza del Rey, 1, de Madrid.

Quinto.–Los aspirantes deberán ir provistos necesariamente de 
bolígrafo. Asimismo, deberán presentar su documento nacional de 
identidad, permiso de conducción o pasaporte y la hoja número 2, 
«ejemplar para el interesado» de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 19 de agosto de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, 
Antonio Hidalgo López.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas 
selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo en el 
marco del proceso de consolidación de empleo temporal en 
la categoría de Titulado Medio Sanitario y Asistencial, grupo 
profesional 2, en el Ministerio de Cultura y sus Organismos 

Autónomos (Orden CUL/2035/2005, de 10 de junio)

Apellidos y nombre: Millán Montero, Clotilde. NIF: 2032273-Q. 
Motivo de exclusión: No indicar o indicar erróneamente el número de 
orden (casilla 16). 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 14934 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2005, del Consell 

Comarcal del Tarragonés (Tarragona), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Tarragona.
Corporación: Consell Comarcal del Tarragonés.
Número de código territorial:
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2005, 

aprobada por la Junta de Gobierno de fecha 25 de abril de 2005.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala Administración especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Técnico Admón. Especial.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala Administración general, subescala Técnica. Número de vacan-
tes: Una. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala Administración general, subescala Administrativa. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Personal laboral

Nivel de titulación: Diplomado en Trabajo Social. Denominación 
del puesto: Asistente Social. Número de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Diplomado en Educación Social o equiva-
lente. Denominación del puesto: Educador Social. Número de vacan-
tes: Dos.

Nivel de titulación: Licenciado en Psicología. Denominación del 
puesto: Psicólogo (EAIA). Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Licenciado en Pedagogía. Denominación del 
puesto: Pedagogo (EAIA). Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Diplomado en Trabajo Social. Denominación 
del puesto: Asistente Social (EAIA). Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Diplomado en Educación Social o equiva-
lente. Denominación del puesto: Educador Social (EAIA). Número de 
vacantes: Una.

Nivel de titulación: ESO o equivalente. Denominación del puesto: 
Auxiliar Administrativo. Número de vacantes: Dos.

Tarragona, 6 de mayo de 2005.–El Presidente. 

 14935 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, del Ayun-
tamiento de San Javier (Murcia), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Murcia.
Corporación: San Javier.
Número de Código Territorial: 30035.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2005, 

aprobada por la Junta de Gobierno de fecha 8 de junio de 2005.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de 
vacantes: Ocho. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Administrativa. Número 
de vacantes: Seis. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Ordenanza.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Agente Desarrollo Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico de Servicios Públicos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico Auxiliar de Informática.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico Auxiliar Prevención de Ries-
gos Laborales.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Técnico Auxiliar RR.HH.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar de Empleo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Oficial.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Cabo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Auxiliar Prevención Riesgos.


